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Que, el artículo 26 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispo¡Te lo siguiente:
"El deporte formativo comprenderó las actividades que desarmllen las organizaciones
deporlivas legalmente constituidas y reconocidas en los ámbitos de la búsqaeda y selección de

lalentos, iniciación deportíva, enseñarua y desarrollo. "

Que, el artículo 35 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone lo siguiente:
"Las Federaciones Deportivas Provinciales son organizaciones deportivas sinfines de lucro que

se rigen por un régimen especial denominado Régimen cl¿ Democratización y Participación paro
cumplir con elfin social que les compele osí como para recibir recursos económícosdel Estado."

Que. el articulo 62 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del O"pon..$.
\t
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El Directorio de la Federación Deportiva del Guayas,

Considerando,

Que, el artículo 3 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone lo siguiente:
"La práctica del deporle, educación.fisica y recreación debe ser libre y voluntafia y constituye

un derecho fundamental y parte de la formación integral de las personas. "

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone lo siguiente: ".le
reconoce Ia aulonomía de las organizaciones deporlivas y la administración de los escenarios

depoftivos y demás insfalaciones destinadas a la práctica del deporte, Ia educación fisica y
recreación, en Io que concierne al libre ejercicio de sus funciones. Las organizaciones que

manteniendo su autonomía, reciban fondos públicos o administren infraesÍructula deportiva de

propietlatl del Estado deberán enmarcarse en la Planificación Nacional y Sectarial, sometiéndose

además a las regulaciones legales y reglamentafias, así como a la eviuación de su gestión y
rendición de cuenlas. ..."
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Educación Física y Recreación establece lo siguiente: "La Entidad Rectora del Deporle y kss

organismtss deportivos, pueden entregar incentivos económicos a los deportist.'s por sus logros. "

Que, el artículo I del estatuto de la Federación Deportiva del Guayas, disponi, lo siguiente: 'ta
Federación Deportiva del Guayas, cuya sigla institucional será FEDIGUAYAS, es el
organismo deportivo cuya naluraleza jurídica corresponde a una persona jurídica de

derecho privado sin fines de lucro, con objetivos sociales, (Pe gozu de autonomía

administrativa, técnica y financiera, que planifica, fomenta, control.t y coordina el
deporte formativo en su jurisdicción terrilorial y las octivídades que desarrollan las

Asociaciones Deportivss Provinciales y las Ligas Deportivas Cantonale¡ de la Provincia
del Guayas, estando obligada a cumplir y hacer cumplir los derechos I deberes de sus

deportistas. "

Que, los literales s) y x) del artículo 20 del estatuto de la F Deportiva del Guayas,

dispone que el Directorio de FEDECUAYAS tíene las siguientes atribucion€s: "s). - Otorgar

estimulos y condecoraciones conJbrme a las tlisposiciones del reglamenlo pertinenle:"
"x). - Expedir los reglamentos necesarios para el mejor funeionomienfo de la instilución

y cumplimenlo de sus objetivos;"

En uso de las normas antes indicadas resuelve expedir el:

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE I\CENTIVOS
ECONÓMICOS A FAVOR DE LOS DEPORTISTAS DE LA FEDERACIÓN

Art.2.- Del programa. - Para los efectos del

incentivos económicos comprende una actividad

presente reglarn€nto, el p¡ograma de

la Federación Depotiva

económico consiste en monto fijo de dinero, que recibe el deportista elegido, de manera

periódica o única, para los fines establecidos en esta norma.

Art.4.- Finalidad del incentivo económico. - La Federación Depofiva <lel Guayas ha

establecido el programa de incentivos económicos, con la finalidad de b,'nefiCiar a los

deportistas elegidos, con un monto fijo de dinero que se le entregará de matlera periódica

o única según corresponda.

..
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Para los efectos del numeral 3 del artículo 8, la finalidad deberá ser

solicitud, en el marco de componentes para la preparación, tales

alimentación o estudios, situación socio económica" entre otros.

Art. 5.- Deportes. - Serrín elegibles para beneficiarse del incentivo económico los atletas

de la Federación Deportiva del Guayas inmersos en los deportes que estén cobijados por

las Federaciones Ecuatorianas por Deporte filiales al Comité Olímpico Ecuatoriano y que

cuenten con una Asociación Provincial filial a FEDEGUAYAS.

Art.6.- Tipos de incentivo económico. - Para los electos del presente reglamento, los

tipos de estimulos económicos ser¿in los siguientes:

Son los estimulos económicos que se

forma y plazo establecido en el presente

FEDEGUAYAS
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establecida en la
como trasporte,

a) Estimulo económico periódico. -
entregaráLn de manera mensual, en la
reglamento; y,

b) Estímulo económico único. - Es un estimulo que se entregará por una ocasión

dentro de un año, a favor los deportistas elegidos según lo determinado en el

presente reglamento.

Art. 7.-Elegibilidad. - Serán elegibles para recibir el incentivo econ&lico los deportistas

que obtengan los resultados previstos en el presente reglamento.

Art.8.- Resultados a obtener para la elegibilidad y montos del inreniivo económico

periódico. - Los resultados y los montos de los incentivos peri los siguientes:

No se podriin acumular los incentivos por la obtención de varios

se entr€gará el incentivo

a)

deportes

Pruebas por parejas 70% de del valor de
la medalla a cada in-
tegrante de la dupla

Senín acrcedores del incentivo si exis-
tieran mínimo 5 (cinco) parejas parti-
cipantes en el grupo, prueba o mod¿li-
dad, representando a 4 (cuatro) provin-
cias.

Pruebas de relevos 3

a 4 deportistas
60% de del valor de
la medalla a cada in-
tesrante

Serán acreedores del incentivo. si exis-
tieran mínimo 6 (seis) grupos
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Art.
El monto
resultados:

c) Se podtiLn otorgar otros incentivos periódicos,
bajo pariírnetros técnicos orientados a la
específico y al logro a obtener en el mismo. Los
el Departamento Técnico, los mismos que no
valores de los numerales precedentes según

FEDEGUAYAS
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solicitados
deportivo

por
los70o/o de

participantes en la prueba o modali-

Pruebas de relevos
de5aSdeportistas

50% de del valor de
la medalla a cada in-
tegrante

Ser¡ín acreedores del incentivo si exis-
tieran mínimo 6 (seis) grupos partici-
pantes en la prueba o modalidad, re-

Campeones naciona-
les en voleibol y brís-
quet (mríximo 12

medallas por equipo)

40Vo de del valor de
la medalla a cada in-
tegrante,

Serán acreedores del incentivo si exis-
tieran mínimo 6 (seis) grupos partici-
pantes en la prueba o modalidad, re-
presentando a 6 (seis) provincias.

Campeones naciona-
les en ñrtbol (má-
ximo 16 medallas
por eqüpo)

30% de del valor de
la medalla a cada in-
tegrante, en futbol
(16 medallas por

Ser¿ín acreedores del incentivo si exis-
tieran mínimo 6 (seis) grupos partici-
pantes en la prueba o modalidad, re-
presentando a.6,{sei$.provinci
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JUEGOS PARAPANAMERIC]ANOS 2000 1200 800

JU EGOS PANAMERICANOS ABSOLUTO
ODEPA

2000 1200 800

CAMPEONATO MUNDIAL DE LA
JUVENTUD

3000 2000 1000

CAMPEONATO PARAMUNDIAL 4000 3000 2000

CAMPEONATO MUNDIAL ABSOLU IO 4000 3000 2000

JUEGOS OLIMPICOS DE LAJUVENTIJD 4000 2500 1500

JUtsGOS PARAOLIMPICOS s000 3000 2000

JUEGOS OLIMPICOS 5000 3000 2000

El inccntivo económioo establecido en esle artículo será entregado en tomo al evento

denominado "Día del Deporlista Guayaco", que se realiza¡á en la f'echa que detetminc cl

Dircctorio de la entidad.

Art. 10.- Documentos habilitantes para la elegibilidad y pago mensual. - El

documento habilitante para la elegibilidad del deportista. será cl resultado oficial del

evento publicado por la Federación Ecuatoriana por Depole respectiva, Comité Olímpico

Ecuatoriano o Comité Paralímpico Ecuatoriano.

El documento habilitante para el pago del incentivo una vez elegido el deportista, en el

caso del periódico, será el informe del entrenador donde conste el regisfo mínimo de

noventa por ciento (90%) de asistencias según la planificación correspondiente. Para el

pago del incentivo único basta con el resultado oficial.

Art. ll.- Del procedimiento de elegibilidad y de pago'- EI entrenador respcctivo

solicitará al Depafamento 
-l'écnico de la Federación Deportiva del Guayas, la inclusión

del deportista al programa de incentivos económicos, adjuntando los resultados oflciales

emitidos por Federación Ecuatoriana por Deporte respectiva" Comité Olímpico

F.cuatoriano o Comite Paralímpico Ecuatoriano. El Departamento Técnico Metodológico

verilicará la inlbrmación, y de cumplir con lo establecido en el presenle reglamento

incluirá al deportista en el programa.

Para el pago. el entrenador infbrmará al Departamento Técnico Metodológico de la
Federación Deportiva dcl Guayas sobre el cumplimiento de la asistencia a los

entrenamientos por parte del deportista beneliciario. Verificada la inlbrmación el DTM
solicitará el pagó al área conespondiente.

Art,l2.- Período. - Los incentivos periódicos serán pagados de manera mensual por
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lapso de un año. El pago de realiza¡á a mes vencido y hasta después

posteriores al último dia del mes que conesponda. En caso de que el

liquidez, este plazo podrá prorrogarse.
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de los 30 días

fondo no tenga

Para el caso del numeral 3 del artículo 8, el periodo se establecerá en función del evento

específico, el cual no podrá pasar de 6 meses en el lapso de un año.

Art.13.- Hecho generador del incentivo y caducidad. - Para los iines del presente

reglamento, el hecho generador de la elegibilidad y por ende del derecho a recibir el

incentivo económico será la consecución el logro deportivo establecido en este

reglamento.

Caducará el derecho a la elegibilidad, si el entrenador no solicitare el ingreso luego de 15

días contados a Dartir de la culminación del evenlo donde el obtuvo el logro

como periodo ordinario, más cinco días como periodo

caducidad si el deportista por sus propios derechos o

oor la falta de solicitud de inclusión dentro del oeriodo

el reclamo

c. Cumplir todas las norm¿rs y
autoridades

residencia" en

Art. 15.- De las causales
deportistas que estén recibiendo él
presente reglamento indica.

péúódico e incurran en la,s

La separación se adoptará sobre la base del informe del Departamento 'l'éenico basado en
las siguientes causales:

:it' , Il,:;i: l.:i r..:,,': ,'f :ii;,i:.;i¡:.t-:"..

g.



o
FEDFRACION DEPORTIVA DEL GUAYAS

Oficina principal: Jose Mascote I 103 y Luque
PBX: {593} 04 2367-856/2531-488
Email:fdg6rfedeguayas.com.ec
Guayaquil - Ecuador

:,

FEDEGUAYAS
RE'vACg

a) Por indisciplina repofada por el entrenador y corroborada por el Departamento
Técnico, en los entrenamientos o competencias;

b) Por mala conducta evidente que menoscabe la imagen de la institución o de una
de sus filiales;

c) Por incumplir el mínimo de asistencias a los enüenamientos por más dos meses
seguidos;

d) Por no asistir de manera injustificada a las convocatorias de la institución o de
alguna de sus filiales;

e) Por sanción de suspensión impuesta por algún organismo del nivel fo¡mativo o de
alto rendimiento o de control antidoping;

f) Por dejar de formar pafe de la Federación Deportiva del Guayas;
g) Por disposición de autorjdad competente;
h) Por retiro de la actividad deportiva; y,
i) Por las demás que indique la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y

su reglamento, y el estatuto de FEDEGUAYAS y sus reglamenlos.

Art. 16.- Casuística. - La casuistica no prevista en el presente
establecida mediante resolución del Directorio de la Federación

DISPOSICION TRANSITORIA

antes de

DISPOSICIÓN FINAL

desde su aprobación de conformidad
ryas. Deroguese cualquier reglamento ¡

que regule incentivos a fa de la Federación y otro cuerpo normati

EI presente reglamento
estatuto de la Federación

que se oponga al presente reglamento.

Dado, en la ciudad de Guayaquil, el día l2 de julio de 2021 .
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CERTIFICO: Que, el presente REGLAMENTO PARA LA EJIICUCIÓN DEL

PROGRAMA DS INCSNÍIVOS ECONÓMICOS A FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL GUAYAS, tue aprobado y discutido en Sesión

ordinaria de Directorio de la Federación Deportiva del Guayas, celebrada el 12 de julio

de202l.

Atentamente.

General

FEDEGUAYAS
RENACE
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